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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2019-00664 

PROCESO:     VERBAL- RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

DEMANDANTE:  NEFTALI PATIÑO MARTINEZ 

DEMANDADOS:  SANDRO GÓMEZ MARULANDA 

 

En vista de la manifestación efectuada por el apoderado del demandado al 

requerimiento que se le realizó mediante providencia del 22 de junio de 2021, y 

atendiendo que en el presente asunto no se ha cumplido con el acuerdo pactado en 

audiencia y tampoco obra prueba de un nuevo convenio con el que estén conformes 

ambas partes, no puede darse por terminado el proceso por conciliación como lo 

solicitó el demandante, por lo tanto, se ordena continuar el tramite del proceso tal 

como se indicó en providencia del 17 de junio hogaño, a través de la cual se fijó 

como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia el próximo CINCO 

(5) DE AGOSTO a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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